RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002930, Ent. N° 2577/13)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la contratación de un electricista, por parte de los Arquitectos Asesores;

RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 8/5/13, la Contadora Delegada de este Tribunal hace referencia a diversas contrataciones del técnico Electricista José Pañella, efectuadas en el transcurso del Ejercicio 2012 por los Arquitectos Asesores; 

2) que de acuerdo con las actuaciones remitidas, con fecha 20/8/12, se suscribió contrato de arrendamiento de servicios con el Técnico Electricista, que cumplirá funciones en la Unidad de Mantenimiento, Área de Obras y Proyectos de la Dirección Sectorial de Infraestructura de la ANEP; 

3) que por dictamen de la Unidad Letrada de fecha s11/3/13, se establece que la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios referido, inhibe al interesado a que pueda ser contratado por sus servicios mediante compra directa o de otro tipo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, por no permitir el doble vínculo contractual;

4) que con fecha 7/2/13, el interesado presentó una petición, en la que hace caudal de que no le rige ningún tipo de inhibición de doble contratación con el Estado;

5) que la consulta formulada, consiste en determinar si el contenido del contrato de arrendamiento de servicio suscrito con el CODICEN, imposibilita al mencionado técnico de ser contratado por el Consejo de Educación Secundaria para la realización de reparaciones eléctricas en centros liceales;  
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 46 del TOCAF, dispone: Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza dependiente de los organismos de la administración contratante; 

2) que ambas relaciones contractuales implican en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral, y se trata de la misma administración contratante; 

3) que consecuentemente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo citado, no sería ajustado a derecho que las contrataciones sometidas a consideración de este Tribunal, se desarrollen en forma concomitante;          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el    Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “considerandos” de la presente Resolución;    

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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